




































































JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

      Zipaquirá, primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Contrato Laboral. 

Demandante: Carlos Antonio Delgado Peña.    

Demandado: Estación de Servicios la Paz S.A.S.  

Radicación No: 258993105001-2022-00191-01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Teniendo en cuenta que regreso el expediente del Honorable Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cundinamarca – Sala Laboral, quien CONFIRMO la sentencia 

objeto de apelación de fecha 14 de agosto de dos mil veintitrés, se dispone:  

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior, en 

providencia del seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés 2023.  

 

SEGUNDO: Por secretaria practicar la liquidación de costas de primera y segunda 

instancia (Sin costas en esta Instancia) al que fue condenado el demandante 

CARLOS ANTONIO DELGADO PEÑA incluidas en ellas el valor de $300.000 en 

favor de la demandada ESTACIÓN DE SERVICIOS LA PAZ S.A.S. como agencias 

en derechos.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte Consignante ESTACIÓN DE SERVICIOS LA 

PAZ S.A.S. a fin de que informe si el título judicial número 409700000181014 de 

fecha 16 de marzo de 2020 por un valor de $1.700.000 porque concepto fue 

consignado.  

 

En firme ingresen las diligencias al despacho para proceder en la forma indicada en 

el art 366 del CGP.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 03 DE HOY DOS (02) DE FEBRERO DE 2024. 

                                      

LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 











































JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
ZIPAQUIRÁ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO No. 003 

DE HOY 2  DE FEBRERO DE  2024 
 

 
Secretaria, ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Zipaquirá, febrero primero (01) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso: Ejecutivo Laboral 
Demandante: Luis Eduardo Tequia Gómez y otros 
Demandado: Almacenes Generales de Depósito Almaviva 

   S.A. y otro. 
Asunto: (Seguir adelante con la ejecucion). 
Radicación: No. 258993105001-2024-00003-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 
Se provee sobre el mandamiento ejecutivo 

 
Previo a darle trámite correspondiente, se le solicita al togado aclarar el valor de las sumas 
dinerarias, en el sentido de señalar en palabras y en números los valores y además indicar 
sobre que concepto es el valor pedido. 

 
E igualmente se le pone de presente que dicho requerimiento se realiza con el fin de 
claridad y seguridad y teniendo en cuenta la obligación del juez de dirigir el proceso de la 
referencia, por tanto, se le concede el término de cinco (05) días para que se pronuncie al 
respecto. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

 
 
 

































JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Zipaquirá, febrero primero (1) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
  Proceso:  Ejecutivo Laboral  

   Ejecutante: BAVARIA & CIA SCA  

   Ejecutante:  John Fredy Soto Ballesteros 

   Asunto: (ejecución costas). 

  Radicación: No. 258993105001-2023-00101-00 

               
AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Se provee: 

 

En cuanto a la entrega de depósito judicial. 

 

Como obra depósito judicial por concepto de costas procesales, se ordena la entrega del 

título judicial número  4097000000205537 de fecha 14 de diciembre de 2023 por valor de 

$1.174.310.oo al demandante Bavaria & CIA SCA  identificado con NIT. Por secretaría 

realícense las diligencias respectivas y ofíciese en lo que corresponda.  

 

Efectuado lo anterior, permanezca en secretaria el expediente de la referencia.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

                                                                                                                                           

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO No. 003  

DE HOY  2  DE FEBRERO  DE  2024

 
Secretaria, ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 

 

 
  

 






















